RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0006537, E. 5706/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  renovación de la contratación en régimen de arrendamiento de servicios, del Señor Jhonny Javier Bonilla Perrone, para desempeñar tareas de especialista en asesoramiento respecto de la pista del Autódromo de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2167/13 de fecha 14.03.13, el Intendente dispuso adjudicar el llamado a Jhonny Javier Bonilla Perrone, en los términos y condiciones del llamado y por un monto de $71.500 IVA incluido por mes;
2) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 15.03.13 interviene el gasto por un total de $214.500, con disponibilidad suficiente, y con fecha 03.07.13 observa la prórroga de la contratación por idéntico importe, conforme con el Artículo 15 del T.O.C.A.F., la que una vez reiterada por Resolución del Intendente Nº6087/13 de fecha 09.07.13, fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 14.08.13;
3) que con fecha 31.07.13 se suscribe contrato con el Consultor que en su Cláusula cuarta establece que el plazo para la contratación será de tres meses prorrogable por tres meses más, comenzando el 14.03.13;

4) que el Pliego de condiciones que rigió el Llamado de referencia en su Artículo 5.) establece que el plazo de la contratación será de tres meses, pudiendo extender el contrato por un máximo de tres meses más;
5) que por Resolución del Intendente Nº9413/13 de fecha 01.10.13, se dispone la renovación por el plazo de tres meses a partir del 15.09.13 de la contratación del especialista Jhonny Bonilla para las tareas de asesoramiento respecto del Autódromo de Rivera;
6) que en actuación de fecha 01.10.13 la Contadora Delegada observa el gasto por un importe de $214.500 conforme con el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
7) que por Resolución Nº9466/13 de fecha 01.10.13 el Intendente dispuso reiterar el gasto, sin expresión de fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que la renovación dispuesta por Resolución       Nº 9413/13 no resulta ajustada a los Pliegos en tanto los mismos establecieron un plazo de contratación de tres meses, prorrogable como máximo por tres meses más que vencieron el 14.09.13 (Resultandos 3, 4 y 5);
 2) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 3) que en la especie, se omitió toda fundamentación en la Resolución de reiteración;
 4) que en consecuencia, se mantienen incambiados todos los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de fecha 01.10.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 01.10.13;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar a la Contadora Delegada.
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